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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA ANM-

República de Colombia

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA

RESOLUCIÓN GSC No. DE 2025

( )

-

La Gerente de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería, en ejercicio de sus funciones legales
y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, la Ley 2056 de 2020 y
las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 933 del 27 de octubre de 2016, No. 223 de 29 de abril
de 2021 modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y Resolución No. 463 del 9 de julio de 2024 y
Resolución No. 474 del 12 de julio de 2024, proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta
los siguientes,

ANTECEDENTES

000019

14 de enero de 2025



RESOLUCIÓN GSC No. DE Pág. No. 2 de 7

-2024,

000019 14 de enero de 2025



RESOLUCIÓN GSC No. DE Pág. No. 3 de 7

-2024,

La inspección de verificación al área del título 9459, se llevó a cabo el día 23 de octubre de 2024, ante
solicitud presentada por apoderado de la sociedad titular a través del oficio No. 20249030971502 del 06 de
agosto del 2024.
La inspección de verificación, se llevó a cabo en compañía del Ing. ANGEL ARCE, identificado con cedula
No. 1869263, en calidad de delegado técnico de la parte QUERELLANTE, de los señores PALMENIO
MENDIVELSO identificado con cedula No 9.514.839 y el señor Víctor Manuel Tapias Sarmiento identificado
con cedula No. 4168974 identificado con C.C. No. 9.540.350.
Al momento de la inspección se identificaron y geoposicionaron las bocaminas referidas por el querellante a
través del oficio 20249030971502 del 06 de agosto del 2024, y señaladas en campo por el ingeniero Ángel
Arce, delegado técnico por parte del querellante, en donde se logró establecer que la Bocamina 1, con
labores abandonadas, localizada en las coordenadas N: 2162665 E: 4940780; Cota: 2910 msnm y Bocamina

se
encuentran dentro del área del contrato No. 9459.
Las bocaminas objeto del presente amparo administrativo NO forman parte de los subcontratos de
formalización 9459-001, 9459-002, 9459-003, 9459-004.
Al momento de la inspección se logró identificar al señor PALMENIO MENDIVELSO identificado con cedula

localizada en las coordenadas N: 2162676; E: 4940811; Cota: 2899 msnm.
Al momento de la inspección, NO se logró identificar a la(s) persona(s) responsable(s) de adelantar los
trabajos en la Bocamina 1, con labores abandonadas, localizada en las coordenadas N: 2162665 E:
4940780; Cota: 2910 msnm.
Las bocaminas objeto del presente amparo administrativo no se encuentran incluidas en el PTO del título
minero No. 9459, aprobado mediante el Auto PARN No 1182 del 07 de Julio de 2020, notificado por estado
jurídico No. 026 del 09 de julio de 2020.
A través de la Resolución No. 1583 del 23 de mayo de 2019, la Corporación Autónoma Regional de Boyacá-
CORPOBOYACÁ, acepto el Estudio de Impacto Ambiental y modifico el Plan de Manejo Ambiental otorgado
por CORPOBOYACA mediante Resolución No 467de fecha 26 de abril de 2006 para el título 9459.
Es importante aclarar que las coordenadas de las bocaminas objeto del presente amparo administrativo,
fueron verificadas en campo, con el uso de un equipo GPS de precisión métrica dispuesto por la entidad, se
encuentran en el sistema de referencia Magna Sirgas, origen Único Nacional.
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FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Artículo 307. Perturbación. El beneficiario de un título minero podrá solicitar ante el alcalde, amparo provisional
para que se suspendan inmediatamente la ocupación, perturbación o despojo de terceros que la realice en el
área objeto de su título. Esta querella se tramitará mediante el procedimiento breve, sumario y preferente que
se consagra en los artículos siguientes. A opción del interesado dicha querella podrá presentarse y tramitarse
también ante la autoridad minera nacional.

Artículo 309. Reconocimiento del área y desalojo. Recibida la solicitud, el alcalde fijará fecha y hora para
verificar sobre el terreno los hechos y si han tenido ocurrencia dentro de los linderos del título del beneficiario.
La fijación de dicha fecha se notificará personal y previamente al autor de los hechos si este fuere conocido.
En la diligencia sólo será admisible su defensa si presenta un título minero vigente e inscrito. La fijación del
día y hora para la diligencia se hará dentro de las cuarenta y ocho horas (48) siguientes al recibo de la querella
y se practicará dentro de los veinte (20) días siguientes.

En la misma diligencia y previo dictamen de un perito designado por el alcalde, que conceptúe sobre si la
explotación del tercero se hace dentro de los linderos del título del querellante, se ordenará el desalojo del
perturbador, la inmediata suspensión de los trabajos y obras mineras de este, el decomiso de todos los
elementos instalados para la explotación y la entrega a dicho querellante de los minerales extraídos. Además
de las medidas señaladas, el alcalde pondrá en conocimiento de la explotación ilícita del perturbador a la
competente autoridad penal.

[Subrayado por fuera del texto original.]

En este orden de ideas, la autoridad de conocimiento debe verificar primero, que quien impetre la acción de
amparo administrativo sea titular minero, igualmente que el autor del hecho no sea titular minero, porque este
sería el único caso de defensa admisible, y que los hechos perturbatorios se encuentren dentro del área del
titular, lo anterior para que sean de competencia de la respectiva autoridad.

De acuerdo con los artículos 307 y 309 de la Ley 685 de 2001 Código de Minas-, está claramente establecido
que el presupuesto fundamental para efectos de predicar la procedencia o no de un amparo administrativo
radica en la existencia de una ocupación, perturbación o despojo de terceros que se encuentren realizando
estas actividades dentro del área de un título del cual no es beneficiario.
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perturbatorio actual o inminente contra el derecho que consagra el título minero. El carácter tuitivo de esta
garantía de los derechos mineros frente a actos de perturbación u ocupación de hecho se refleja en un
procedimiento previsto por el legislador en el que no se vislumbra ni se articula confrontación alguna entre el
particular y el Estado, sino amparo de los derechos de un sujeto privado ante los actos perturbadores de otro

ID EXPLOTADOR NORTE ESTE COTA OBSERVACIONES
BM 1

INDETERMINADO 2162665 4940780 2910
Bocamina evidenciada con labores
abandonadas al momento de la
inspección, se encuentra constituida
por un inclinado de 10m avanzado con
10°, en dirección del azimut 240°. Esta
bocamina como sus labores
subterráneas se encuentran
localizadas dentro del área del
contrato No. 9459.

BM PALMENIO
MENDIVELS

O

2162676 4940811 2899
Bocamina evidenciada con labores
activas al momento de la inspección,
se encuentra constituida por un
inclinado avanzado con 32°, en
dirección del azimut 327°. Esta
bocamina como sus labores
subterráneas se encuentran
localizadas dentro del área del
contrato No. 9459
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ID EXPLOTADOR NORTE ESTE COTA

BM 1
PERSONAS

INDETERMINADAS
2162665 4940780 2910

BM

INACTIVA

PALMENIO
MENDIVELSO 2162676 4940811 2899
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